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CIRCULAR No. O12-DNATH-2O18

Por medio de1 presente la Dirección Nacional de Administración
del Talento Humano, me permito socializar la Resolución N'010
de fecha 20 de julio de 2018, mediante 1a cual el Señor
Procurador General del Estado, expidió el Reglamento Interno
Para la Administración de1 Talento Humano de la Procuraduría
General del Estado.

Quito,23 de julio de 2018

Atentamente,

DIRECTORA NACIONAL DE
DEL TALENTO

Elaborado por: Sra. Mónica Valleio RS9'
Rwisado por: Ing. Patricio Vasco@

!,dif.AmazonasPlaz4Av.AúazoflasN39,123v,\rizaga. Quito, Ecuador . PBX 2941300

www.pge.gob.ec
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Resolución l{" ci0

Dr. Rafael Pa¡reño Navas
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO' SUBROGANTE

Considerando:

QUE, 1a Procuraduría General de1 Estado, conforme lo prescrito en los artículos
Z:S ¿e 1a Constitución de ia República del Ecuador y 1 de 1a Ley Orgánica de la
Procuraduría General del Estado, es un organismo público, técnico juúdico, con

autofiomia administrativa, presupuestaria y financiera, dirigido y representado por
e1 Procurador Gene¡a1 del Estado;

QUE, el articulo 226 de Ia Constitución de la República del Ecuador, prescribe que,

lás instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos
y 1as personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
ias cornpetenciai y facuitades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley'

Tendrán e1 deber áe coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efeclivo el goce y ejercicio de 1os derechos reconocidos en la Constitución;

QUE, de confo¡midad con lo establecido en 1os artículos 227 ó,e Ia Constitución de

ü Reptblica de1 Ecuador y 1 de Ia Ley Orgánica del Servicio Público, la
administración pública constituye un servicio a la colectividad, que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentración,
á"*"".rtt"li"a"ión, coordinación, participación, planificación, transpa¡encia y

evaluación:

QUE, el artículo 228 de la Constitución de 1a República del Ecuador, prescribe que,

"i 
i.rjr""o al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa

se ráizarán mediante concurso de méritos y oposiciÓn, en la forma que determine

la 1ey, cott excepción de los servido¡es públicos de elección popular o de libre
,-ro-tia*iento y remoción. Su inobse¡vancia provocará la destitución de la
autoridad nominadora;

QUE, el artículo 326 numeral 3 de La Constitución de la República del Ecuador,

ituút""", como uno de 1os principios del derecho al trabajo que' en caso de. duda

sob¡e el á1"ro"" de ias disposiciónes legales, réglamentarias o contractuales en

materia labora1, estas se aplicarán en el sentido más favo¡able a ias personas

trabajadoras;

QUE, el articulo 2 de \a Ley Orgánica dei Servicio Púb1ico dispone que, el servicio

p,¡Ufi* V la carrera administrativa tienen por objetivo propender al desarrollo

irofesional, técnico y personal de 1os servidores públicos, -pT1 - 
iogt-. 

"1
permanente mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad, productividad de1 Estado.y

ie sus institucitnes, mediante la conformación, el funcionamiento y desarrollo de

rl



un sistema de gestión del talento humano sustentado en la igualdad de derechos, f- '' i)
oportunidades y la no discriminación;

QUE, e1 artículo 3, numeral 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone que

lá Procuraduria General de1 Estado, en materia de recursos humanos y
remuneraciones, se encuentra dentro del ámbito de aplicación de esta Ley;

QUE, el artículo 4 de ia Ley Orgánica del Servicio h1blico, prevé que' serán
sirvidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título
trabajen, piesten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sectcr
público;

QUE, el artículo 2 innumerado a continuación del artículo 4 de la Ley Orgánica de1

Slrvicio público estable ce: "Aplicación fauorable a Ia o al seruidor público.- En caso

de duda sobre eI alcance de tas disposiciones de esta Leg, las g los funciananos
judicíates a admínistratiuos las aplicarán en eI sentido más fauorable a las g los
sertLidore s público s" ;

QUE, el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Procuradu¡ia General de1 Estado
fáculta que, en materia del sistema de gestión del talento humano, el Procurador
General del Estado dictará el correspondiente Reglamento Interno;

QUE, el artículo 2 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y
Mensajes de Datos, señala que, "los mensajes de datos tendrán igual ualor jurídico
que lis d.oqtmentos escnfos. Su eficacia, ualoracíón y efectos se someterdn al
cumplimiento de Io establecido en esta ley g su reglamento";

QUE, mediante Resolución N'009 de 22 de junio de 2018, publicada en e1 Registro
O¡ciat W" 282 de 12 de julio de 2O i8, se dictÓ el Reglamento Interno para la
Administración de1 Talento Humano de la Procuraduría General del Estado;

QUE, mediante Informe No. 255-DNATH-2018 de 18 de julio de 2018, dirigido al
Procurador General del Estado, Subrogante, la Directo¡a Nacional de

Administración del Talento Humano, Encargada, emitió el informe técnico del
Reglamento Interno de Administración de1 Talento Humano de la Procuraduría
General del Estado, con el objeto de regular la gestión interna de 1a Inslitución y
actualizarlo en función de las reformas legales;

QIJE, mediante memorando No. 127-DNAJI-2018-DNP de 18 de julio de 2018,
dirigido al Procurador General del Estado, Subrogante, el Di¡ector Nacional de

Asesoría Juridica Institucional, Encargado, emitiÓ informe juridico para la
suscripción de la Resolución del Reglamento Interno para la Administración del
Talento Humano de la Procuraduría General del trstado; y,

En uso de 1as atribuciones conferidas en e1 artículo 3, letra k) de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General del Estado,

/
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RESUELVE:

EXpEDIR EL REcLAtvIENTo INTERNo PARA LA ADMINIsTRACTÓr ppr,
TALENTo HUMANo DE LA PRocun¡ounÍ¡ GENERAL DEL EsrADo

TÍTULo I
oBJETo, Áil¡srto Y ePulrrsrn¡crÓl

Articulo 1.- objeto.- Establecer 1as normas y regular el sistema de administración
del talento humano encaminado al desarrollo personal y profesional de los

servid.ores de 1a Procuraduria General del Estado, que permita asegurar el progleso

lnsütucional continuo.

Artículo 2,- Ambtto.- El presente reglamento rige para los servidores que laboran
en la Procuraduría General del Estado

Los servidores amparados por el código del Trabajo, se sujetarán a este Reglamento

en lo que les fuere aPlicable'

Los pasafrtes estafán sujetos a lo previsto en 1a Ley Orgánica del Servicio F\iblifo
al momento de la ceiebiación del respectivo convenio y/o contrato de pasantía,

noñnas emitidas por el ente rector en la materia y a este Reglamento en 1o que 1es

fuere aplicabie.

Artículo 3.- Administración del Réglmen Intertro.- La Dirección Nacional de

Administración del Talento Huma¡ro y la Subdirección Regional Financiera,

Aáministrativa y de Administración del Talento Humano de la Dirección Regional

i, "".a" 
las rÁponsables de aplicar e1 régimen interno de administración del

táento humano ástablecido en laLey Orgánica de1 Servicio Público, su Reglamento

General y demás no¡mas emitidas por e1 ente rector y el presente Reglamento'

TÍTULO II
DEL INGRESO

Articulo 4.- Del ingreso. - E1 ingreso al servicio público y a la carrera

administrativa en 1a Procuraduría General del Estado, se realizará conforme a lo

f..ui*to en la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica del Servicio

blr¡li"o, su Reglamento General y en 1as notmas emitidas por el ente rector'

Artículo 5.- Verificación de requisitos para el ingreso a la Inst-ituciÁr1'- .La
oi.ec"ion Nacional de Administración de1 Talento Humano y la Subdirecciórt

ñ"gio"ul Financiera, Administrativa y de Administración de1 Talento Humano de la

Diicción Regional 1, previo a1 ingrelo de funciona¡ios y servidores' ":ti¡Tl?l ":
"umptimlentó 

ae los riquisitos esúblecidos en la Ley OrgáLnica de1 Servicio Público

y su Reglamento General.

Articulo6.-Verlficacióndelasinhabllidades,prohibicioneseimpedimeatos
para el ingreso.- Será responsabilidad de 1a Dirección Nacional de Administración

á"ii"l""té Humano y de Ia Subdirección Regional Financiera Administrativa y de

i:$

3í

r



rnoSun4DUE!4,cENglALDEL##"8 tr q IX
Administración de1 Talento Humano de la Dirección Regional 1, verifica: si previo j. ." ü
al ingreso al servicio público, los funciona¡ios y servidores no se encuentren

inmeisas en las inhabiiidades, prohibiciones e impedimentos determinados en la

Ley OrgáLnica del Se¡vicio Público y su Reglamento General'

TiTULO III
RÉGIMEN INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO

CAPÍTULO T

DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES

Artículo ?.- Derechos de los servidores,- son de¡echos irrenunciables de los

servidores de la Procuraduría General del Estado, a más de los contemplados en la

constitución de la República de1 Ecuador, Tratados Intelnaciona-les, Ley Orgánica

del Servicio Público, su Reglamento General y otras disposiciones legales vigentes'

1os siguientes:

a) Presentar reclamos pór actos administrativos o de simple administracíón que

lesionen sus intereses;
b) Acceder a d.ocumentos, bancos de datos e informes que sobre e1 servidor

solicitante consten en la Procuraduría General del Estado, así como conocer eL

uso que se haga de el1os;

c) Exigii 1a actualizaclÓn de datos, su rectihcación, eliminación o anulación'

cuando fueren errÓneos o inexactos y afecten ilegítimamente los derechos del

servidor;
d)RecibirmovilizaciónpofpaftedelaProcuradu¡íaGeneraldelEstado,cuando

losservidoresdebancumplirser¿iciosinstitucionalesfueradellugardesu
trabajo, de acuerdo a la normativa vigente;

e) Recibir el pago por horas extraordinarias y suplementarias;
fl Mantener a sus hijos e hijas, hasta 1os cuatro años de edad, en un centro de

cuidado infantil pagado y elegido por 1a Procuradu¡ía General del Estado;

g) Recibir atenciér médica odontolÓgica y servicio social, sin perjuicio de 1os

servicios que brinde el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y'

h) Recibir ináucción a frn de garantizar una adecuada inserciÓn a su nuevo puesto

de trabajo y a la cultura organizacional de 1a Institución'

Artículo 8.- Deberes de los servldores.- Son debcres de 1os se¡vido¡es de la

P¡ocuraduría General de1 Estado, a más de los contemplados en la Constitución de

i" n.p¡,tli"" del Ecuador, T¡atados Internacionales, Ley orgánica del Servicio

Público, su Reglamento General y otras disposiciones legaies ügentes' los

siguientes:

a) Cumplir con diligencia el trabajo correspondiente a1 puesto y funciones

rélacíonad.os con el perfi1 del sewidor, que sean asignadas por el jefe

inmediato;
b) Asistir a1 trabajo en condiciones adecuadas y vestuarro para ollclnas'

consid.e¡ando las po1íticas de imagen institucional, y en caso de contar con

¡
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uniforme, cumplir con las directrices establecidas en las no¡mas de uso

emitidas por la institución;
c) Cumplir puntualmente con el horario de la jornada ordinaria de trabajo

establecida para 1a Procuraduría General del Estado;

d) Cuidar los bienes, documentos y archivos correspondientes a su custodia,

uso o administración-
e) Instruir o capacitar al personal nuevo sob¡e e1 trabajo a tealizar, cuando sea

de su competencia;
f) Aereditar su condición de servido¡ de 1a Procuraduría General del Estado,

podando durante la jornada diaria de trabajo 1a credencial emitida por la
Institución;

g) Tratar con educación, cortesía, respeto y amabilidad a sr-lperiores,

subalternos, compa-ñeros y al público en general;

h) observar y respetar el órgano regular en e1 cumplimiento de sus funciones
y actividades diarias;

i) Guardar lealtad a la Institución en el cumplimiento de las responsabilidades
d.e sus actividades, así como guardar la reserva y confidenciaüdad de los

hechos o asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones;
j) Asistir y aprobar los cursos y eventos de capacitación y formación a 1os que

han sido convocados, realizar el debido p¡oceso de répiica y devengación; y,

k) Mantener un comportamiento adecuado dura¡rte e1 t¡ayecto de viaje, en uso

dei transporte Institucional.

Articulo 9,- Prohibiciones a los servidores.- se prohibe a los servidores de la

Procuraduría General de1 Estado, a más de los contemplados en la Constitución de

la República dei Ecuador, T¡atados internacionales, Ley Orgárnica del Servicio
pubtóo, su Reglamento General y otras disposiciones legales vigentes, las

siguientes:

a) Atribuirse funciones y competencias que no son inherentes a su puesto y
que no le haYan sido conferidas;

b)Anticiparopronunciarserespectoalcontenidodecriterios,informes,
pronunciamientos o cualquier ot¡a información que correspollda emitir
oficialmente a las autoridades competentes;

c)Accederarbitfadamenteaequipos,basesdedatos,información,vehículos
o bienes de la Institución;

d) Actuar en forma desco¡tés o negligente, propinar insultos o utiiizar
palabras soeces e irrespetuosas en sus relaciones con los superiores'

subalternos, compañeros de trabajo o con el público en general;

e}Darusoindebidoalacredencialdeidentificacióninstitucionaly/oabusar
del ejercicio de su función;

f) Obstaculizar por acción u omisión 1as investigaciones administrativas

para la aplicación de1 régimen disciplinario;
g¡ bisponeia 1os servidores que se encuentren bajo su cargo' la realización

de trabajos particulares ajenos a la función para la cual fue¡on nombrados

o contratados;

--\-\
I!*r¿!¿s¿gag¡!!lda9E¡¡u9

trtrIn=+-
r.: n
-, .u

fl

TADO



h)

PRocuRApuRÍA GENERAL DEL E!!\J)Q tr E ]U
Realizar actividades de índole particular, ajenas al desempeño a" "tt" 

t;' 
ü

funciones du¡ante la jornada de trabajo u horas suplementarias o

extraordinadas ;

Utilizar la imagen Institucional para asuntos que no sean exclusivamente

temas institucionales;
Solicitar a los servidores y usuarios requisitos o documentos que no hayan

sido establecidos legal o administrativamente;
Realiza¡ actos o declaraciones que afecten la imagen institucional; y,

Registrar la asistencia de otro servidor.
k)
1)

CAPÍTULO II
DE LA JORNADA DE TRABAJO

Artículo 1o.- Jornada y horaflo del trabajo- La j ornada diaria será de ocho horas

efectivas de trabajo duiante cinco días en cada semana. Los servidores laborarán
enjornada única áe 08h30 a 17hOO, incluido el tiempo destinado para el almuerzo.

Artículo 11.- Registro de asistencia.- Es obligación de los servidores registrar su

entrada y salida en los dispositivos electrónicos y registros manuales de control de

asistencia.

En caso de no hacerlo, la Dirección Nacionai de Administración del Talento
Humano y la Subdirección Regional Financiera, Administrativa y d9

Administración de1 Talento Humanó de la Dirección Regional 1 , notifrcará al

servidor mediante correo electrónico 1a falta de registro de asistencia

Para quienes no tengan acceso a correo electrónico, el lepolte de in¿rsiste¡lcia

[egará al computadoide la Secretaria de la Unidad Administ¡ativa en la que labore

e1 iervidor, quien deberá comunicar al servidor, para los fines pertinentes'

por 1a naturaieza de sus funciones se exceptúan de1 registro de asistencia, a la
primera y segunda autoddad, Secretario Particular, Secretario General'

itrosecretario, ñirectores Naciona-les y Regionales, Coordinadores Nacionales'

Subdirectores y Subdirectores Regionales; y, Asesores

Aftículo 12.- Justlñcación de falta de registro de asistencia- En el caso de que

el servidor no haya registrado e1 ingreso o salida de su jornada de trabajo, deberá

presentar ios justificativos por escrito, en forma fisica o digitai, ante la DirecciÓn

ñacional de Administración del Talento Humano o 1a Subdirección Regional

Financiera, Administrativa y de Administración del Taiento Humano de la
Dirección Regional 1, según el caso, dentro de1 término de 72 horas posterior al no

registro, caso contra¡io se considerará como falta y se procederá conforme a 1o

prlrri*to en el régimen disciplinario institucional del presente reglamento, sin

perjuicio del descuento del periodo de sus vacaclones

Articul0 13.- Control de Asistencia.- La Dirección Nacional de Administración del

Talento Humano y la Subdirección Regional Financiera, Administrativa y de

d
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Administración del Ta1ento Huma¡ro de la Dirección Regional 1, son respons"¡f"" fü 
-l 0

dei control dei registro de ingreso y salida diaria de los servidores'

LosresponsablesdelasUnidadesAdminiSbativasencoordinaciónconlaDirección
Nacional de Administración del Talento Humano o Subdirección Regional
pinat 

"ier", 
Administrativa y de Administración del Talento Humano de ia

Dirección ñegiona-l 1, según áorresponda, elaborarán e1 horario que utilizarán los

servidores palra el almuerzo, a ftn áe asegurar 1a continuidad en la prestación del

servicio de la Unidad.

El control de permanencia de los servidores en sus puestos de trabajo' así como la

salida y el ingreso de1 almue¡zo de 1os servidores es responsabilidad de los jefes

inmediatos de cada Unidad Administrativa, quienes deberán reportar a la Dirección

Nacional de Administración del Talento Humano o la Subdirección Regional

Financiera, Administrativa y de AdministraciÓn del Talento Humano de la
Di¡ección Regional 1, según corresponda, 1as novedades, permisos' faltas o

ausencias que se produjeren dura¡rte lajornada de trabajo'

La Dirección Nacional de Administración del Talento Humano o la Subdirección

negiol.,arFinanciera,AdministrativaydeAdministracióndelTalentoHumanodela
Diácción Regional 1, cuando consideren necesa¡io o a petición de autoridad

competente, fodrrán realizar un control de asistencia sin previo aviso durante, la

jo-.¿"a.traUa¡o,einfo¡maránlasnovedadesrespectivasalDirectordelaUnidad
idministrativa, para determina¡ las acciones correclivas y de ser necesario aplicar

e1 régimen disciPlinario

Artículo 14.- Marger de Tolerancla'- Se estabiece, para e1 registro de asistencia'

r. -".g".t de tolera¡lcia de diez minutos, a partir de 1a ho¡a o{icial de ingreso' sin

que se considere atraso.

Artículo 15.- Atrasos.- Si el se¡vidor registra su asistencia pasadas las 8:40 horas'

". "o."ia"."ra 
atraso, el mismo que será justificado en e1 término de 72 horas'

Si la justificación de1 atraso es por enfermedad, calamidad doméstica o asunto

oflcial no se descontarán de sus vacaclones'

Cuando el at¡aso de los servidores sea imputable al transporte institucional'- el

chofer de la unidad de transporte o e1 serviáor afectado por e1 atraso. justifrca¡á_ a

ia olreccion Nacional de Administración del Talento Humano o a la subdirección

il"gi""J Fh""ciera, Administrativa y de Administración del Talento Humano de Ia

;;;;;tó" ñegional i, dentro de la áisma jornada de trabajo' adjuntando la lista

;;- i;";"J"" ¿et se..ricio, ""gú" "o"""ionda 
y no se descontará e1 tiempo de

atraso de las vacaciones de 1os servidores'

Artículo 16.- Faltas iajustificadas'- En 1os casos en 1os cuales 1os servidores no

:r-"-inqt"t "., 
inasisten-cia a 1a jornada de trabajo' dent¡o del término de 72 horas'

se¡á considerada como falta injustifrcada y se desconta¡á del período de

vacaciones.

I
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TÍTULO TV

DE LAS VACACIONES

articulo 17.- vacaciones,- Los se¡vidores tend¡án derecho a treinta días de

vacaciones anuales pagadas, que se generan después de once meses de servicio
continuo, Este derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso de

cesación definitiva de funciones y desvinculación de la Institución.

Las vacaciones podrán ser acumuladas hasta por sesenta días.

Para el cálculo de las vacaciones que 1os sersidores tienen derecho, se tomalá en

cuenta que en los treinta dÍas están incluidos: veintidós días labo¡ables, cuatro
sábados y cuatro domingos; considerando que los permisos imputables a

vacaciones no deben sobrepasar los veintidÓs días hábiles.

Articulo 18.- Progfamaclón.- Para 1a concesión de las vacaciones se considerará
la fecha de ingreso de1 servido¡ y e1 cronograma de1 plan de vacaciones
consolidadas poila Dirección Nacional de Administración del Talento Humano y la
Subdi¡ección Regional Financiera, Administrativa y de Administración del Talento
Humano de la Dirección Regional 1, y aprobadas hasta el 30 de noviembre de cada

año, por el Subprocurador General de1 Estado y el Director Regional 1, según

co¡re;ponda. El calenda¡io de vacaciones entrará en vigencia a partk de1 primer
día hábit del mes de ene¡o de cada año.

Las vacaciones y anticipo de vacaciones del subprocurado¡ General del Estado,
Secretario Pa¡ticu1ar, secretario General, Directores Nacionales y Regionales,
Coordinadores Nacionales v Asesores serán aprobadas por e1 Procurador General
del Estado.

Afticulo 19.- Anticlpo de vacaclones.- Se podrá conceder anticipo de vacaciones
y permisos imputables a vacaciones a favo¡ de 1os sewidores, previa solicitud
mótivada y con visto bueno del jefe inmediato, dirigida al Subprocurador General
del Estado o al Director Regional 1, según corresponda. En e1 evento de que se

anticipe vacaciones y se produjere el cese de funciones sin haberse laborado Ia
parte proporcional concedida, se descontará de la liquidación de haberes, el valor
correspondiente al tiempo de las vacaciones no devengadas.

Artículo 20.- Modlficación del calenda¡io.- Po¡ necesidad institucional 0 a
solicitud del servidor, se podrá modi{icar el calendario de vacaciones las cuales
serán diferidas a ot¡a fecha dentro del mismo período, previo visto bueno de1 jefe

inmediato y aprobación de1 Subprocurado¡ Gene¡al Cel Estado o del Director
Regional 1, según sea el caso; solicitud que deberá se¡ remitida a 1a Dirección
Naóional de Administración de1 Talento Humano o la Subdirección Regional
Financiera, Administrativa y de Administración dei Talento Humano de la
Dirección Regional 1, para su reprogramación.

Artículo 21.- Vacaclones fuera de calendarlo.- Ei servidor interesado en tomár
vacaciones fuera del calendario aprobado, las solicita¡á en el formulario
correspondiente y enviará a Ia Dirección Nacional de Administración del Talento
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Humano y Subdirección Regional Financiera, Admi¡istrativa y de Administración i .- 0
del Talento Huñano de h üirección Regional 1 según sea eI caso, de la siguiente

manera:

-silasvacacionesrequeridassonhasta4días'deberádirigirsealtitularde
1a respectiva Unidad Administrativa para su aprobación'

- Si tas vacaclones requeridas son a tartir de los 5 dias, deberá dirigirse a1

SubprocuradorGeneraldelEstadooDi¡ectorRegionall,según
corresponda, con el visto bueno dei titular de la Unidad Administrativa'

Artículo 22.- Registro de vacaciones' - La concesión de vacaciones coostará en

.i io.-,,.l"rio "Acción de Personal", y se incorporará al expediente de1 servidor'

En e1 caso del Subprocuraclor General del Estado, Secretario Particular' Secretario

éen"r¿, Directorei Nacionales y Regionales, Coordinadores Nacionaies y Asesores'

la accl¿n de personal deberá sei 
",,"-"tit" 

por. el Procurado¡ General de1 Estado y e1

Director Nacional de Administración del Ta-lento Humano'

En el caso del ¡esto del personal, a excepción del personal de la Dirección Regiona-

i,i. """i0" 
de personál será suscrita'por el Subdirector de Administración del

i"l"rrto Humano y el Director Nacional áe Administración del Talento Humano'

En el caso d.el personal de la Dirección Regional 1' 1a acción de personal será

-"."¡á por ei Director Regional 1 v "i Subdirector Regional Financiero'

Administáüvo y de Administración del Talento Humano'

LaconcesióndevacacionessolicitadasapartirdeloscincodíasSeotofgaráatravés
á" i" 

"o.r""porrdiente 
acción de personal, la que será notificada al servidor y a su

¡#i"-"Jiáto, po. 1o -ená" con cuarenta y oiho hott* de anticipación a la fecha

de salida.

Articulo23'-Pagodevacaciones'-Encasodecesacióndefinitivadefuncionesy
a"-"1"""f""i0" dé la InstituciÓn, el servidor tendrá derecho a que se 1e compense

en dinero las vacaciones.,o go""du*, hasta un máximo de sesenta dias según lo

que disPone Ia l.eY.

TÍTULO V

DE LAS LICENCIAS, COMISIONES DE SERVTCIO Y PERMISOS

CAPÍTULO I
DE LAS LICENCIAS

Articulo 24.: Llcenci¿s.- La licencia por enfermedad se autorizará con 1a

;;;;;;i;;" del respectivo certificado médico en la Dirección Nacional de

[iái"'iJt*io" d.e1 
'Talento Humano y Subdirección Regional 

- 
Fin3n9íera,

Administraüva y de naminisiru.iór, d.l Talento Huma,no de la DirecciÓn Regional

l, según sea el caso, a"ntto'átr1áÁ iÁo d'e72 horas de haberse producido el hecho'

1o cual podrá ser verihcado; caso contrario' se descontará de su periodo vacacional'

I
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Artículo 25,- Ampliación de la licencia con remuneraclón.- Las licencias por 'i. " {t

maternidad y paternidad podrán ampliarse de conformidad con 1o establecido en
la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento Generai. Esta ampliación será
concedida por el Director Nacional de Administración del Talento Humano o e1

Director Regional 1, según sea el caso.

A¡tículo 26.- Llcencia sln remuneración.- Serán autorüadas de conformidad con
lo establecido en la Ley OrgáLnica de1 Servicio Público en concordancia con su
Reglamento Generai.

CAPÍTULO U
DE LAS COMISIONES DE SERVICIO

Articulo 27.- Comlsión de servicio con y sin remuneración. - Los servidores de
1a ProcuradurÍa General del Estado, podrán solicítar se les decla¡e en comisión de
servicio con y sin remuneración de acuerdo a 1o dete¡minado en la Ley Orgánica
del Servicio Público y su Reglamento General.

Artículo 28.- Comisión de sen¡icio solicitada a la Procuraduría General del
Estado.- Cua¡rdo el servido¡ de la Institución sea solicitado en comisión de servicio
con o sin remuneración po¡ otra entidad del sector público, el Procurador General
del Estado ia concederá o negará, previo informe motivado del Di¡ector Nacional de
Administración del Talento Humano, e1 mismo que contará con la factibilidad por
parte del jefe inmediato del se¡vidor y la verificación del cumplimiento de 1os

requisitos del manual de puestos.

En el caso de comisión de servicio sin remuneración, el puesto dejaclo por el
servidor comisionado, podrá ser ocupado mediante la expedición del respectivo
nombramiento provisional, concedido tanto a servidores de carrera como a quienes
no tengan tal calidad sean estos de la Institución o no, siempre y cua;rdo cumplan
los requisitos del puesto, para lo cual e1 nombramiento provisional, que se expida,
se¡á otorgado de acuerdo con 1a Escala de Remuneraciones Mensual Unificada del
Sector Público, vigente a esa fecha.

Articulo 29.- Comlsión de servicio cor¡ y sin remuneraclón de otras entidades
del sector público.- En caso de que la Institución requiera conta¡ con servidores
de otras entidades del secto¡ púbüco, e1 P¡ocurador General dei Estado' solicitará
la comisión de servicio con o sin remuneración.

Previo a solicitar la comisión de servicio con o sin remuneración a otra entidad del
sector público, 1a Dirección Nacional de Administración del Talento Humano
verifica¡á que el servidor a quien se va a solicita¡ en comisión de servicir: cumpla
con los requisitos de1 puesto a ocupar; y en caso de la comisión de servicio sin
remuneración contará con la cefiiflcación presupuestaria de disponibilidad de
fondos, en base a la Escala de Remuneraciones Mensual Unificada del Sector
Público, vigente a esa fecha.

Articulo 3O.- Normas generales de aplicación en las comislones de servicio:

f'
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En 1as comisiones de servicio, se observarán las siguientes nonnas generales' para U "- U

el registro de vacaciones:

FHU

Las vacaciones pendientes a que tuviere derecho e1 servidor en la
procuraduría Gene¡al de1 Estado, no tendrá efecto suspensivo y podrá hacer

uso de e1las en la entidad requirente, para 1o cual la Dirección Nacional de

AdministracióndelTa]entoHumanolnstitucionalolaSubdirecciónRegional
Financiera, Administrativa y de Administración del Talento Humano de 1a

Dirección Regional 1, notificará a la entidad requirente el número de días a

que tiene derecho el servidor comisionado'

Para fines de registro y control, una vez concluida la comisión de servicio' la

institución ¡equirente notificará a la Dirección Nacional de Administ¡ación

del Talento Humano de 1a Procu¡aduría General del Estado, el detalle del

saldo de días de vacaciones; Y,

Concluidas las comisiones de servicio en la Procuraduria General del

Estado, no se pagará 1as vacaciones pendientes de uso de los servidores

públicos que prestaron sus servicios en Ia Institución'

a)

b)

Articulo 31.- Comisiones de servicio con remu¡efí¡ción para estrrdlos. de

;;=;;;;..- El Pro"u."do, General de1 Estado podrá otorgar comisiones de servicio

con remunefación dentfo o fuera del país a servidores de carrera para teal]uat

estudios reguiares ae postgiaáo, pt"t'io áitt"-"n favorable de Ia Dirección Nacional

á;';;;i.i":at""ión dei Tatento É,t1n"tto, el mismo que considerará 1a conformidad

á"fólr""tot de1 área a la que pertenece el servidor con respecto a la-formación.y

horario de clases, además se deberá contar con la acreditación de la matrícuia

""-""p."ai""t", 
ál horario de clases debidamente certificado y previa suscripció:

del convenio de devengacrón'á"I ti"*po concedido' -debiendo 
e1 servidor al frnal de

"a¿a "i"to 
de estudios presentar la ceitificación de la aprobación respectiva'

CAPÍTULO III

DE LOS PERMISOS

Artículo32'.Solicituddepermiso'.Losservidorespodránsolicitarpermisoscon
o sin cargo a vacaciones.

Se consid.eran permisos sln cargo a vacaciones, además de los contemplados en la

i"v ótgáü a;l Servicio Púb1iJo y su Reglamento General' los siguientes:

a) Por calamidad doméstica;
Uj eor e1 cumplimiento de asuntos oficiales;

"¡ eo. ,riot"rr"ia intrafamiliar, por el tiempo que sea necesario para t¡amitar'

acced.er y dar cumplimi"tio " las mididas administ¡ativas o judiciales

dictadas por autoriiad competente' Este permiso no afectará su derecho a

recibir su ¡emuneraciÓn completa'

I\
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Podrá¡ concederse permisos imputables a vacaciones, siempre que éstos no i ' rl
excedan los días de vacación a los que el servid.or tenga delecho al momento de la '' " u
solicitud.

Estos permisos deberán ser solicitados previo a su uso, utilizando e1 formulario
debidamente autorizado por su Jefe inmediato Los permisos sean en días, horas o

fracciones de hora, serán imputables en el ca-lculo de saldos de vacaciones'

ArticulosS..Reglstrodepermisos.-ElresponsabledelaUnidadAdministrativa,
podrá conceder- permisos particulares u oficiales mediante e1 formulario
iorrespondiente pára 1o cual él servidor registrará, la hora de salida y de retorno'

en los dispositivós electrónicos o registros manuales de control de asistencia y en

"t fo.-uü.io, según sea el caso. Dicho formulario será entregado a la Dirección

Nacional de Adáinistración del Talento Humano, Dirección Regionai I o

Direcciones Regionales; caso contrario' se conside¡a¡á abandono injustificado del

puesto de trabajo y se sujetará a! régimen disciplinario'

Articulo34.-Permisosoficiales'-ElservidorquedebareaTiza¡actividades
o¡"i"r"" po, r.,oras, fuera de la Institución, deberá presentar a la Dirección Nacional

de Administración del Talento Humano, a la Subdirección Regional Financiera,

eá-irri"t 
"ti"a 

y de Administración del Talento Humano de la Dirección Regional

1 o Direcciones Regionales, e1 formula¡io correspondiente suscrito por el Jefe o

nesporrsable de 1a Ulida¿ Administrativa o quien haga sus veces' para su registro

y justificación.

Los servidores que asistan a diligencias judiciales deberán efectuar el registro
-oi.e"pottaie"te, mismo que será validado por el jefe inmediato y enviado a la

Dirección Nacional de Administración del Táento Humano y a la Subdirecciórr

ñ"gi."J fi"".ciera, Administrativa y de Administración de1 Talento Humano de 1a

DÉ;;" Regional í o Direcciones Regionales, para su registro y justificación'

Articulo 35.- Permiso para estudios regulares'- El Subprocurador Generai del

g"t"Jo o el Director Regional 1, según sea el caso, concederá al servidor de carrera

p"i-i"ofrr"t" por dos 
-horas diariás para estudios regulares de tercer nivel, previo

informe favoraúle de la Dirección Naóional de Administración dei Talento Humano

o--ét lai."""l¿n Regional iinancie'a, Administrativa y de Administración 
- 

del

Talento Humano de la Dirección Regional 1 , el mismo que considerará 1a

conformidad del Directo¡ del área a la que pertenece e1 servidor con respecto a la

iormaciOn y horario d.e clases, además se deberá contar con la acreditación de 1a

matrícula correspondiente y eí horario de clases debidamente certificado' debiendo

el servidor al final de caáa ciclo de estudios presentar la certificación de la

aprobación resPectiva.

En caso de que los estudios contemplen un régimen de estudio presencial y nc'

pr"""r,"i¿, pádrá acumularse en el piríodo de 1á misma semana e1 tiempo de dos

iror"" 
"r, 

el día que se requiera de los estudios presenciales'

A 1os servidores con contratos de servicios ocasionales' de conformidad con.las

necesidades institucionales, se les podrá conceder permisos fara 91!udjos
regulares dentro de lajornaáa ordinaril de labores, en cuyo caso' están obligados

12
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No se concederá estos permisos a los servidores que laboren en jornada especial.

Articulo 36.- Renovación de permlsos para estudios regulares.- El
Subprocurador General del Estado o el Director Regional 1, según sea ei caso,

podiá renovar el permiso hasta por dos horas diarias para estudios regulares de
iercer nivel concedido al servidor de carrera, previo informe favorable de Ia
Dirección Nacional de Administración del Talento Humano o Subdirección Regional
Financiera, Administrativa y de Administración del Talento Humano de la
Dirección Regional 1, el mismo que considerará la conformidad del Director del
área a 1a que pertenece e1 servidor con respecto al horario de clases,

EI servidor deberá presentar la documentación debidamente certificada de: la
matricula, e1 horario de clases y aprobaciÓn del curso, cic1o, nivel de estudios o por
1o menos la aprobación del cincuenta por ciento de las materías tomadas. No se

otorgarán dos permisos para un mismo curso, ciclo o materia'

para e1 caso del servidor a quien 1a Institución 1e concedió permiso para estudios
¡egulares y que, por asuntos inherentes a sus funciones, debiera retifarse del

ceátro de éstüdlos, tendrá derecho a que se le otorgue un nuevo permiso en caso

de que lo solicite, para el curso, ciclo o materia que debió abandonar'

Artículo 37.- Suspensión de clases, - Durante e1 período de vacaciones en los

pianteles de estuáios o cuando por cualquier motivo se suspendan clases, el

servidor deberá retomar e1 horario norma] de trabajo, so pena de ser sancionado'

Articulo 38.- Restltución en caso de reprobar estudios.- Si el servidor se retilare
injustificadamente de sus estudios, perdiere el año, nive1, semestre o reprobare ei

cii-rcuenta por ciento o más de las materias tomadas en un mismo ciclo de estudios,

deberá reponer el tiempo otorgado por la Institución para sus estudios regulares

de tercer nivel en el ciclo correspondiente, con cargo a sus vacaciones, e1 Director
Nacional de Administración del Talento Humano o el Subdirector Regional

Financiero, Administ¡ativo y de Administración del Talento Humano de 1a Dirección
Regional 1, dispondrá el d.escuento de las horas concedidas de- permiso de las

vaáciones del iervidor. En caso que el servidor no tuviere de¡echo a vacaciones,

compensará en dinero el tiempo concedido.

Artículo 39.- Permisos para atenclón médlca.- El servidor de la Institución que

pot *otiuos de atención-médica necesite permiso por hofas, podrá solicitaflo con

i4 ho.u" de anticipación, hasta por dos horas diarias, con excepción de los casos

de emergencias. En caso de requerirse más de dos horas diarias para atencíón

médica, él excedente de tiempo se otorgará con cargo a vacaciones'

Parajustificarlospermisosdeatenciónmédicaelservidordeberápresentarala
Dirección Nacionai de Administración del Ta]ento Humano o a la SubdirecciÓn

áegiona_1 Financiera, Administrativa y de Administración del Talento Humano de la

oir?cciOn Regional i, el respectivo certificado médico, en el término de 72 horas'

a reponer e1 tiempo otorgado, sin que se genere derecho a pago

suplementarias o ext¡ao¡dinarras.

troE-€-
de horas ,^ "' il
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caso contrario se considerará 1a ausencia injustificada y se descontará ei tiempo
de sus vacaciones.

Articulo 4O.- Permisos para el cuidado del recién nacido.- La servidora deberá

solicitar a Ia Dirección Nacional de Administración del Talento Humano o a la
Subdirección Regional Financiera, Administrativa y de Administración del Talento
Humano de la Dirección Regional 1, hasta dos horas diarias de permiso para el

cuidado del recién nacido, hasta por doce meses contados a partir de 1a

culminación de la licencia por maternidad' Este permiso se otorgará de

conformidad con 1o establecido en la normativa vigente, en ei formulario de acción

de personal.

En el caso de fa_llecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso del permiso para
el cuidado del recién nacido por el resto del tiempo concedido a la mad¡e'

cuando este permiso sea solicitado por un servidor del nivel jerárquico superior,
la solicitud deberá ser dirigida al Procu¡ado¡ Genera] del Estado, quien será el que

autorice mediante el formulario de acción de personal.

Artículo 41,- Permisos pafa el cuidado de familiares con discapacidades
severas o enfermedades catastróñcas.- El personal que tenga familiares
comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. con

discápacidades severas según conste en el correspondiefrte cafnet de discapacidad
o enfármedades catastrófrcas califrcad.a por el órgano competente, podrá solicitar a

la autoridad nominadora hasta dos horas dia¡ias de permiso, previo informe de la
Dirección Nacional de Administración del Talento Humano quien analizará la
situación familiar, para 1o cual verificará si el familiar se encuentra o debe

permanecer bajo la piotección d.e1 servidor solicitante, e1 grado de discapacidad, el

iipo de enfermádad y el tiempo del tratamiento médico previsto por el facultativo
que atendió el caso.

TÍTULO VI
DE LOS TRASLADOS, TRASPASOS, CAMBIOS E IITITERCAMBIOS

ADMINISTRATIVOS

Articulo 42. -Traslailos, traspasos, cambios e intercamblos adminlstratlvos -

Los traslados, traspasos, cambios e intercambios administrativos, se ejecuta¡án
conforme a 1o dispuesto en la Ley Orgánica dei Servicio Público, su Reglamento

General, disposiciónes de1 ente rectof, o autorización de 1a autoridad nominadora
previo requeiimiento de 1os responsables de las unidades administrativas.

Artículo 43.- R€glstfo.- Todo movimiento de personal, y demás actos relativ¡s-a
la administració; del talento humano y remuneraciones de 1os servidores de la
Institución serán registrados por la Di¡ección Nacional de Administ¡ación del

Talento Humano o Subdirección Regional Financiera, Administrativa y de

Administración del Talento Humano de la Dirección Regional 1, según sea el caso,

en el formulario de acción de personal.

l{
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TÍTULO VII
DEL RÉGIMEN DISCPLINARTO

Articulo 44.- Responsabilldad administrativa'- Los servidores que incumplan

con sus obligaciones o contravengan las disposiciones de 1a Ley OrgáLnica de1

á;;i.i; pr.,¡Ti"o, su Reglamento General y demás nofmas que reguien sus

""to""iorr"* 
en el ejercicio de la función ptrbtica, incurrirán en responsabilidad

aá-inistrativa que serán sancionadas conforme al régimen disciplinario

establecido en el presente Reglamento.

Articulo45..Garantías'.DeconformidadconloestablecidoenlaConstituciónde
ia nepritüca del Ecuador' la Ley Orgánica del Servicio Público' su Reglamento

A;;;J y en el presente Reglamento, ningún servidor podrá ser sancionado-sin

qrle p."uia..r"ttte haya ejercido su legítimo. derecho a la deiensa' observando eI

debiáo proceso en todas las instancias administrativas'

Articulo46..FaltasDisclplinarias.-Seconsiderafaltasdiscipiinariaselj"""-pil-i""to de los deber-es y obligaciones, e incurrir en las prohibiciones

""l.Ulá"i¿." 
en 1a Ley Orgá'nica áel Se¡vlcio Público, su Reglamento General y el

Dresente Reglamento o que cont¡avengan las disposiciones de1 ordenamiento

i" ttdi;;- "i*;;ie. Las faltás disciplinarias por su incidencia pueden ser leves.o
'gt"""", l"i-q"" serán sancionadas de conformidad con la Ley Orgánica del Servicio

ÉU¡U"o, su Reglamento General y el presente Reglamento'

Articulo4?.-sancionesdisciplinarlas.-l,assancionesdisciplinariaspororden
de gravedad son:

a) Amonestación verbal;
b) AmonestaciÓn escrita;
cj Sanción pecuniaria administrativa o multa;
d) Suspensión temporal sin goce de remuneraciÓn; y'
e) Destitución.

Articulo 48.- Atribuciones administratlvas'- Las sanciones disciplinarias de

"^on""t""iO., 
verbal y/o escrita serán impuestas por el Director Nacional de

iái""t" Humano o Subdirector Regional Financiero, Adminiskativo 
- 
y

námini"tra"i¿n de1 Talento Humano de 1a Dirección Regional 1' según

""n"ap""¿a; 
1a sanción pecuniaria administrativa será impuesta por e1

p.o"ti"¿o, é.teral del Estado o su Delegado, y e1 Director Regional de.la Dirección

Regional 1, según corresponda; y, 1^ 
"tt"p"ttsión 

tempora'l sin. goce de

;.;;;;"";¿";?""titt "l¿C"" 
laé ráalizará cumpliendo con e1 procedimiento de

,áÁ-"r, disciplinario establecido en la Ley Orgánica del Servicio Ptiblico' su

Re"slamento Gineral y las normas que expida e1 ente rector'

lrii.oto 49.- Faltas Leves'- Se consideran faltas leves aquellas 
. 
acciones '

omisiones realizadas por error, descuido o desconocimiento menor sin intención de

causar daño y qrr" tto perjudican €lavemente el normal desarrollo y

desenvolvimiento ¿ei serviáio 
-ltt"rit''t"io""i 

de conformidad a la Ley Orgánica del

Servicio Fiblico y su Reglamento General'

15
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Cuando el servidor cometiere una falta leve se le impondrá una de 1as sanciones ¡ ' ¡
descritas a continuación: u ^t

a) Amonestación verbal,
b) Amonestación escrita; o,

c) Sanción pecuniaria administrativa o mu1ta.

De la ejecución de las faltas leves se encargarán la Dirección Nacional de
Administ¡ación del Talento Humano o Subdirección Regional Financiera,
Administrativa y de Administración del Talento Humano de la Dirección Regional
1.

Artículo 5O.- Amonestaclón verbal.- Serán amonestados verbaimente los
servidores que desacaten los deberes establecidcs en 1a Ley Orgánica del Servicio
Público, su Reglamento Gene¡aL y el presente Reglamento.

Artículo 51.- Amoaestaclón escrita.- Se¡án amonestados por escrito los
servidores que:

a) Reincidan en e1 incumplimiento de 1os deberes de 1os servidores públicos
determinados en la Ley Orgánica del Sen'ício Fiblico, su Reglamento
General y el presente Reglamento;

b) Incurran en las prohibiciones que para 1os sewidores públicos se

encuentran establecidas en 1a Ley Orgáníca de1 Servicio Público, su
Reglamento Gene¡al y el presente Reglamento.

Artículo 52.- Sanclón pecuniarla administrativa o multa'- Ei servidor que
reincida en e1 cometimiento de faltas que hayan provocado amonestacjón escritá,
dentÍo de un año calenda¡io, será sancionado por el Procurador General de1 Estado
con una multa que no excederá del diez {10%} por ciento de 1a remuneraciÓn
mensual unificada; sin perjuicio de aplicar esta sanción directamente, según la
valoración de la falta, garantizando el derecho a 1a defensa y el debido proceso.

La reincidencia, en el comedimiento de faltas leves que hayan ¡ecibido sanción
pecuniaria administrativa dent¡o de un año calendario, será considerada falta
grave y constituirá causal de sanción de suspensión sin goce de remuneración o
destitución previa la instauración del correspondiente sumario administrativo y
aplicando e1 procedimiento establecido por el ente rector.

Articulo 53.- Procedimiento para la imposlción de sanclones Por faltas leves.-
Para la imposición de sanciones por faltas leves se observará 1o siguiente:

a) Cuando el responsable de la unidad administrativa tenga conocimiento del
presunto cometimiento de una falta disciplinaria leve por parte del servidor,
informa¡á de mane¡a moüvada y con la documentaciÓn que acredite la
presunta falta a 1a Dirección Nacional de Administración del Talento

ilt\
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Hu¡nano o Subdirección Regional Financiera, Administrativa V ¿" lr ^- Ü
Administración del Talento Humano de 1a Dirección Regional 1'

b)Afindegarantrarelde¡echoaladefensayeldebidop¡oceso,laDirección
Nacional de Administración de1 Talento Humano o subdireccién Regiona-l

Financiera, Administrativa y de Administración de1 Talento Humano de la

Dirección Regional 1, según sea el caso, pondrá en conocímiento del servidor

la d.ocumentación relacionada con la presunta falta discipiinaria; y, le

solicitará que, en el término de tres días y por escrito, presente 1as pruebas

de descargo a las que se crea asislido'

c) Una vez recibidas las pruebas de descargo y analizados los fundamentos de

hechoydederecho,iuegodelainvestigacióncorrespondiente'laDirección
Nacional de Administración del Talento Humano o subdirección Regional

Financiera, Administrativa y de Administración del Talento Humano de la

DirecciónRegionall,emitiráeneltérminodetresdíaselinformemotivado
determinando la existencia de 1a falta disciplinaria de ser el caso y el tipo de

sanción administrativa aplicable'

d) Con el informe motivado del literal c), la Dirección Nacional de

AdministracióndelTalentoHumanooSubdirecciónRegionalFinanciera,
Administrativa y de AdministraciÓn de1 Talento Humano de la Dirección

Regional 1, elaborará la correspondiente acción de personal de sanción

disciplinaria o archiva¡á el proceso'

e) En caso de determinarse una sanción pecuniaria administrativa el

mencionado informe deberá ser aprobado por el Procurador General del

Estado o su delegado, o el Director Regional 1 según corresponda' en e1

término de t¡es días, y se notificará a la Dirección Nacional Financiera o a

laSubdirecciónRegionalFinanciera,AdministrativaydeAdministracióndel
Talento Huma¡¡o de la Dirección Regional 1'

Artículo 54.- Faltas Graves.- Son aquellas acciones u omisiones que contra¡íen

;;;;;"4" el o¡denamiento juridico o -Que-.al]eren 
gravemente el. orden

institucional dete¡minadas en iá rcy orgánica del Servicio Público, sancionadas

"-on ",r"p".t"iO.t 
temporal sin goce de remuneración o destitución' p¡evio e1 trámite

de1 sumario administratrvo c&respondiente, que se ejecutará en aplicación de 1as

sarantías del debido p¡oceso, t""peta'ndo el áerecho a la defensa y aplicando el

frocedimiento establecido por el ente rector'

Articulo 55.- Suspensión temporal sin goce de remuneració¡'- La suspensión

temporal sin goce a" ,"-rr.t.t"iiott qrr" ttó exceda de treinta de días' se impondrá

al servidor conforme a to establecidi en la l,ey Orgárnica del Servicio Público y su

Reglamento General.

Aftículo 56.- Destitución.- La déstituciÓn constituye la máxima sanciór

"ááJiJ"ti"" 
disciplinaria, dentro de1 servicio público y será impuesta de

I

t4t\
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conformidad con 1o dispuesto en la Ley Orgánica de1 Servicio Público y su I "- üReglamento General.

Artículo 57,- Proc€dimiento para la imposición ile sanción de las faltas
graves.- Para la imposición de las sanciones disciplinarias por suspensión sin goce

á" ."rrrntt".t"ión o destitución se aplicará el procedimiento de sumario
administrativo de conformidad a las normas que expida el ente rector'

TÍTULO VIII
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE HABERES

Artículo 58.- Término para la llquidación y pago de haberes'- Una vez que el

servidor haya presentad.ó su informe de frn de gestión debidamente aprobado por

su jefe inmedlato, suscrito las actas de ent¡ega-recepción de documentación,
información, archivos y bienes; y, cumplido con los demás ¡equisitos establecidos
en la normativa legal vigente, presentará la declaración electrónica juramentada de

bienes para 1a elabo¡ación de la liquidación y paSo de haberes, en eI plazo máximo
de 15 días.

La Di¡ección Nacional Fina¡ciera de la Institución, la Subdirección Regional

Finalciera, Administrativa y de AdministraciÓn del Talento Humano de la
Dirección hegional 1, según corresponda, será la responsable del pago de la
liquidación de haberes, a que tuviere de¡echo ei servidor, en aplicación a. lo previsto

el la Ley Orgánica del Servicio Plblico y su Reglamento General'

En caso de fallecimiento del servidor, la Dirección Nacional de Administración del

Talento Humano o la Subdirección Regional Financiera, Administrativa y de

Administración del Talento Humano de 1a Di¡ección Regional 1, según sea el caso,
previa 1a presentación de la partida de defunción y la posesión efectiva por sus

Lerederos, elaborará 1a acción de personal y la respectiva orden de trámite; y la
remitirá a la Dirección Nacional Financiera, para la liquidación y pago de los

haberes correspondientes.

Si el fallecimiento del servidor se produjere posteriolmente a la solicitud de

indemnización por accidente de trabajo o enfe¡medad profesional, se observará 1o

señalado en 1a Ley Orgánica del Se¡vicio Púb1ico y su Reglamento General'

TÍTULo Ix
DE LAS CREDENCIALES

Artículo 59.- De la credencial. - La credencial es un documento institucional de

uso personal, exclusivo e intransferible que todo servidor o trabajador deberá
portár de manera visible en los actos propios de su cargo, no obstante que su labor
sea desempeñada fuera de las insta-laciones.

Artículo 6o.- Pérdida cle validez. - La credencial de identificación perderá su
validez en los siguientes casos:

a) Por la cesación de funciones del senridor; y,

18
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b) Por cambio en la denominación del cargo'

Artículo 61. - Pérdida de la credencial. - En caso de pérdida de la credencial, el

servidor deberá presentar la denuncia ante 1a autoridad judicial 19sp9ctiv.a.Y

"átii.-a 
obligatória e inmediatarnente de1 particular a 1a Dirección Naciona'I de

Áá-irri"t a"loá del Ta'lento Humano o Subdirección Regional Financiera'

lá-i"i"tt.,ltt y de Administración dei Talento Humano de 1a Dirección Regional

i, ;"gú" corresponda, pa-ra que se proceda a su desactivación y se le proporcione

una nueva. El servidor asumirá su costo'

TÍTULO X
DE LA SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL

Artículo 62.- De la saluil y seguridad ocupacional'- El cuidado de 1a salud y

.;órú;J;p"cional de to-s =eriido..s d.e 1a procuraduría General del Estado se

"uTeta.an 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica- d-el Servicio Público' su Reglamento

ól""tJ, 
"r 

Reglamento ae ieguriáad y- s'ltta Ocupacional de los Servidores de la

p-""[á"¡" éeneral de1 Estádo y demás normas que se emitan pa¡a el efecto'

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚfffC¡,.- De 1a aplicaclÓn del presente Reglamento y de la ejecución de políticas'

.ror-"" técnicas inherentes a la administración del ta'lento humano y sus

subsistemas, "" "n""tg*ár:'-1a 
Dirección Nacional de Administración del Talento

;;;;;;; ú' CoordinJción Nacional Administrativa Financiera' v 1a Dirección

Resionall,deacuerdoasuscompetencias;y,sucumplimientoseráobligatorio
il;t""iil""'r"" -.*iaot." de 1a ProCuraduria General de1 Estado'

or""O"r"rOn FII{AL.- El presente Reglamento Interno pa'ra la Administración del

Talento Humano de la Procuraduria Gáeral del Estado entrará en vigencia a parti¡

de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oftcial'

DEROGATORIA:

Deróguese la ResoluciÓn No 0O9 de 22 de junio de-2018' publicada en el Registro

óiJñ rtr.. 282 d,e 12 de julio de 2018, así como todas las normas que se opongan

a la presente Resolución'

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., t '', j'JL :ll¡

LU
o.. nu'álúts eño Navas

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO' SUBROGANTE
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